
 
       

      II. CARRERA PEDESTRE AMIGOS DEL CAMINO DE SANTIAGO EN AVILA 
 
                                                             REGLAMENTO 
 
Artículo 1.- La Asociación Amigos del Camino de Santiago en Ávila, organiza el próximo día 22 de junio de 
2008 con el patrocinio de organismos y entidades oficiales, y la colaboración de diversas casas comerciales la 
II. Edición de la carrera pedestre Amigos del Camino de Santiago en Ávila. 
 
Artículo 2.- La salida será a las 10.30 horas de la mañana en el centro cívico de Narrillos de San Leonardo 
(Ávila) y la llegada en la plaza del Ayuntamiento de Gotarrendura (Avila). Discurriendo por caminos y 
senderos cortados al tráfico, con una distancia de III Leguas Castellanas (16.718 metros) siendo el tiempo 
máximo para finalizar la carrera de dos horas. Pasado dicho tiempo se dará por concluida la prueba. 
 
Artículo 3.- la cuota de inscripción es de 5 euros y podrá participar todo aquel que lo desee, sin distinción de 
raza o sexo, mayor de 16 años, no siendo necesario estar federado. 
 
Artículo 4.- Habrá premios en metálico para los 5 primeros hombres y 3 primeras mujeres de la general, así 
como trofeo a los/as tres primeros/as clasificados/as de cada categoría. Regalos conmemorativos y bolsa del 
corredor para todos los corredores/as que finalicen la carrera. Al finalizar la entrega de premios se dará una 
degustación de productos típicos de la zona para todos los/as  participantes y acompañantes. 
 
Artículo 5.- Categorías;  General masculino:   1º-  125 E.     2º-  100 E.    3º-  75 E.    4º-  50 E.    5º-  30 E  
                                           General femenina:     1ª-  125 E.     2ª-  100 E.    3ª-  75 E.     
                                           Senior masculino: de 16 a 40 años cumplidos ( trofeo a los 3 primeros ) 
                                           Veterano masculino A: de 41 a 50 años cumplidos ( trofeo a los tres primeros ) 
                                           Veterano masculino B: de 51 años en adelante ( trofeo a los tres primeros ) 
                                           Senior femenino: de 16 a 35 años cumplidos ( trofeo a las tres primeras ) 
                                           Veterana femenina A: de 36 a 45 años cumplidos ( trofeo a las tres primeras ) 
                                           Veterana femenina B: de 46 años en adelante ( trofeo a las tres primeras ) 
Litografía Certificada valorada en 300 euros, al ganador y ganadora absoluta de la carrera, donadas por el 
prestigioso pintor abulense D. Eugenio López Berron. 
 
Articulo 6.- Las inscripciones podrán realizarse hasta el 18 de junio de 2008 o hasta agotarse los 300 dorsales 
disponibles en: BIKILA, Avenida Donostiarra nº 2 ( Madrid ), CORRICOLARI, calle Marques de Monistrol nº 
7 ( Madrid ) y en deportes ALFONSO, calle Santo Tomas nº 8 ( Avila ). También podrán realizarse por medio 
de transferencia bancaria en Caja de Ahorros de Avila, al nº de cuenta 2094-0056-12-0056104070 indicando 
carrera Camino de Santiago y enviando fotocopia del pago y datos personales ( nombre y apellidos, fecha 
nacimiento, sexo y nº documento nacional de identidad ) al numero de fax. 91.6913352 Para cualquier 
información se podrá  llamar a partir de las 21 horas al nº de teléfono 628576232. 
 
Artículo 7.- Habrá puestos de avituallamientos cada 5 kilómetros aproximadamente. 
 
Artículo 8.- Con motivo de la carrera se llevara a cabo una jornada de puertas abiertas en el Club Equitación el 
VALLE ( Gotarrendura ) pudiendo los/as  participantes y acompañantes montar a caballo de manera gratuita.  
 
Artículo 9.- La organización no se hace responsable de los daños o accidentes que pudieran causar o causarse 
los atletas participantes en esta competición. 
 
Artículo 10.- Las situaciones no previstas en este reglamento quedan sujetas a las normas del Comité 
Organizador de la carrera. Las reclamaciones se harán por escrito hasta una hora después de finalizar la prueba, 
depositando una fianza de 60 euros que serán devueltos solo en caso de resolver el jurado de apelación de la 
prueba a su favor. 
 
Artículo 11.- El hecho de tomar la salida de la carrera supone la aceptación total de este reglamento. 
             


